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PAPTE OFICIAL
presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doñ» Victo
ria Engenia y SS. AA. RR, el Príncipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no 
vedad en en imperten* - salud.

De igual beneficio diafcotaQ las demás 
personas ds la Aagas^s Rea: Famida.

(Gacetas 4 y 5 de Marzo")

Gobierno Civil
CIRCULAR

Publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  Ex t r a o r d in a r io de ió  de 
Febrero último el indicador de las 
operaciones electorales para la 
elección de Senadores convoca
das para el dia 22 del actual, de
signándose en él el domingo dia 
15 para la elección de compro
misarios, y habiéndose sufrido 
error en la designación de ésta 
fecha, se hace presente que la 
referida elección de compromisa
rios deberá tener lugar el sába
do dia 14 del actual con arreglo 
á lo preceptuado en el artículo 
30 de la ley de 8 de Febrero de 
^77 y Real orden aclaratoria de 
8 de Abril de 1907.

Lo que se hace público en és
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Palma 7 de Marzo de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Nfgociado 3.° —Circular
El día 4 del actual ha desaparecido 

domicilio paterno en esta Capital 
Olmos 961 •, el menor de edad Pedro 
Mora Mesquida, de 12 años, sin que 
b&sta la fecha se ten -a noticia de su 
actual paradero. En su vista los seño- 

Alcaldes de es»a provincia dispon
drán su busca y hallado que sea, remi- 
t]rán dicho menor á es e Gobierno para 
entrega A sus padres que ie reclaman.

Palma 7 de Marzo de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE U GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. 8r : Vista la comunicación que 

con fecha 29 de Enero próximo pasado 
dirige á ese Centro la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio, dando cuen a 
de que en el mismo día es baja en la nó 
mina de la Escuela Superior de Comercio 
de Valencia, la partida del Catedrático 
de Arabe vulgar, D. Alfonso de Cuevas 
Goaguino:

Considerando que la comisión que, en 
compañía del Catedrático y Vocal de la 
Junta de Enseñanza en Marruecos, don 
Julián Rivera y Tarragó, le fué asig 
nada por Real orden de 19 de Noviem
bre de 1913, para estudiar el estado ac
tual de !a enseñanza de la población in 
dígena en la zona española de Marrue 
eos, tiene excepcional importancia para 
la difusión de la cultura europea en el 
sentido más favorable A la actuació 1 
política ael Gobierno español en el Im 
perio mogrebí y el cumplimiento de los 
compromisos internacionales adquiridos 
por España con otras naciones.

S M. el Rey (q. 1L g.) se ha servido : 
disponer que se considere la comisión 
encargada á los Catedráticos D Julián i 
Rivera y Tarragó y D. Alfonso de Cue- ' 
vas y Goaguino, como agregación de S 1 
ambos Profesores al Contro docente de
nominado Escudas Españo as de Alfon
so XIII, desde el 19 de Noviembre de ■ 
1913, fecha de la ya mencionada Real 
orden, por la que fueron comisionados,

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y damas efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años Madrid, ^6 de , 
Febrero de 1914.

BERGAM1N.
Señor Subsecretario de este Ministerio, t

(flaceta 28 de. Febrero) 
---

MINISTERIO DE LA GOBERNACION l

Re a l  Ur d e n
Si en todo tiempo han preocupado á 

los Poderes públicos ios estragos produ
cidos por las enfermedades transm-ai- 
bles, que bajo la forma endóm ca ó epi- J 
démica ee han desarrollado en nuestro « 
país, y han organizado contra ellas las - 
correspondientes defensas sanitarias en ? 
bien de la salud pública, nunca quedó I, 
en olvido ni dejó de presentarse la debí- 
da atención al importante problema de . 
la lepra en España, como puede demos- t 
trarse con la revisión de las disposicio- . 
nes dictadas para averiguar el número !• 
de casos existentes la extensión ó difu- l- 
sión adquirida por este mal en el tras- i 
curso del tiempo, y para establecer una * 
profilaxia racional fundada en los cono- , 
cimientos adquiridos acerca de su na- g 
turaleza y condiciones etiológicas,

hereditaria y la importancia que deba 
concederse á las múltiples y variadas 
circunstancias que rodean A cada enfer
mo constituyendo su ambiente peculiar 
en el desarrollo y propagación de la le
pra. Todos estos datos pueden y deben 
ser recogidos al propio tiempo que se 
toma la nota estadística, para avanzar 
en el conocimiento del cemplicado pro
blema que se trata de resolver.

Con este objeto se ha fijado por la Ins
pección general de Sanidad exterior el 
modelo inserto á continuación, donde se 
comprenden los part.culares mas impor
tantes que interesa conocer, y cuyas ca- 
sJUs deben ser llanadas por ios Inspec- 
toresjmuaicipales de Sanidad con los da
tos ó antecedentes que recojan de los en
fermos sometidos á su examen.

, Por otra parte, ¡os Inspectores pro
vinciales de Sanidad procederán á la 
confección del mapa de la lepra en su 
respectiva provincia en la forma quq se 
indicará.

Para que con la debida exatitud pue- 
ia formar dicho Centro en plazo breve 
uua estadística completa de ¡a lepra en 
España, ilustrada con el conocimiento) 
de sus condiciones etíológicas más inte
resantes

S. M. el Rey (q D. g.) á tenido á bien 
disponer:

1 .° Loj Gobernadores de Us provin
cias dispondrán que los Alcaldes de to
dos los Ayuntamientos procedan á la 
averiguación y declaración de los enfer
mos de lepraexisteutesen sus respectivos 
términos municipales, y que loe Inspec
tores provinciales de Sanidad suminis- 
fcren á los Inspectores municipales las 
instrucuenes necesarias para que, ade
mas de coadyuvar y asesorar á los Al
caldes en sus indagaciones y declaia- 
cienes, tomen nota de los daios clínicos 
más interesantes da cada leproso, orde
nándolos y recopilándolos cuidadosa
mente para ajustarlos al modelo que se 
inserta A continuación,

2 .® En las poblaciones donde exis
tan leproserías, asilos, hospitales ó en
fermerías destinados al aislamionio, 
curación ó albergue de leprosos, loa 
Gobernadores ordenarán también á loa 
Médicos ó á los Jef^í de loa estableci
mientos citado^ que facilite^ los respec
tivos dató», con arreglo al exptesado 
modelo,

3 .° Tanto los Alcaides como ¡os Mé
dicos y los Jefes de los Ebtablecimientoa 
mencionados enviarán ai Gobernador 
loa antecedentes adquiridos, y esta Au
toridad dispondrá que por la Inspección 
provincial de Sanidad se oruene metó
dicamente y se abra un Reg.atru de loa. 
leprosos existentes en la provincia, á 
cuyo fin se enviarán por la Inspección 
general de Sanidad extencr laa hojas 
impresas necesarias para que sean lle
nadas por dichos funcionarios.

4,° Una vez recopilados por el Ins
pector de Sanidad de cada provincia los 
datos estadÍBiicos que les sean facilita
dos por los Inspectores municipales da 
Sanidad y por Médicos ó Jefes de Ion

Las Reales órdenos de 7 ^e Enero de i 
1878, de 14 de Marzo de 1887 y de 20 de I 
Octubre de 1?87, el artículo 187 del Real • 
decreto de 12 de Enero de 1904, asi como । 
la Circular de la Inspección general de i 
Sanidad interior de 23 de Julio del mis- f 
mo año, para no citar más que las dis
posiciones recientes, fueron dictadas con 
los fines indicados. El establecimiento 
de algunas leproserías ó de salas espe
ciales para leprosos, dentro de los hos- ¡ 
pítales generales, desde antiguos tiem 
pos, indican también los esfuerzos rea
I zados para, resolver este problema en 
la medida de lo posible.

Mas justo será reconocer, aunque sea 
doloroso decirlo, que todos estos esfuer
zos han quedado hasta hoy reducidos á ■ 
raeros conatos de lucha sanitaria, sin i 
eficacia práctica y efect¡ va, porque se 
han opuesfo á su realización abstácalos 
serios é invencibles á veces, que han , 
esterilizado los más plausibles propósi 
tos.

Ea la necesidad de abordar el proble
ma de ia extinción gradual de la lepra 
en España, con el mismo empeño y te- » 
nacidad puestos eu juego por otras na- i 
clones europeas, que lograron al fin re- . 
ducir la proporción de sus leprosos á ci , 
fras insignificantes, ofreciéndonos con 
tan íeiices resultados un alto ejem
plo digno de ser imitado, el primer fac- ; 
tor que se presenta á resolver os la ave- 
rignación exacta de la extensión que 
afecta la lepra eu nuestro país, como t 
base fundamental para establecer la lu- p 
cha sanitaria antueprosa, en la medida ■ 
y proporeóin convenientes. .

Oo ía  estos fines se impone ia necesidad i 
de tener una estadística verídica de le
prosos, que dé clara idea de ia magni ¡ 
tud del problema que se plantea,

A este respecto, conviene citar los 
trabajos de invesúgac-ón y úe estadísti- , 
ca realizados recientemente por el Ins , 
pecior provincial de Sanidad de Valen 
c.a, para determinar con exactitud la 
repartición topográfica de leprosos eu , 
tuda aquella provincia, y e; mapa de la , 
l«pta que ha confecciona lo con los da
tos recogidos, donde aparecen, á pri
mera vista, .os focos existentes enaque- r 
lia región. Estos inietesantes resultados 
demuestran la utilidad de la labor que 
pueden desarrollar los funcionarios de 
Sanidad cuando dedican su actividad, 
con celo, al cumplimiento de sus debe- i 
res,

Si uua obra semejante realizaran ios 
restantes Inspectores, veríamos pronto * 
solucionado el problema de la repartí- l 
cióu de ia lepra en Bapaña, publicando > 
un mapa general que resumiera todos 
los parciales.

Resunta al parecer la cuestión del con* ¡ 
tagio de la íepra desde que se descubrió . 
su agente patógeno, contamos con fuu 1 
dameütos sólidos para establecer la pro
filaxia por el ais amiento en condiciones 1 
de defensa social efectiva, y en benefi- ¡ 
cío del paciente y de su familia. r

Mas quedan otros factores todavia en l 
litigio, como son el de ia transmisión ■
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2 .
Establecimientos benéficos, relativos á 
Jos enfermos de lepra, los remitirá 
aquel funcionario á la Inspección gene
ral de Sanidad exterior en el más breve 
plazo posible, conservando en su poder 
una copia exacta de aquellos que pue 
dan servir de norma para comprobacio
nes ó rectificaciones ulteriores

5 .° Sin perjuicio ae este trabajo 
estadístico, cada Inspector provincial 
deberá confeccionar un croquis del te- 
rritorto de su respectiva provincia, en 
el que se sefia en os focos de lepra 
existentes en cada pueblo, aldea ó 
CLserio valiéndose de signos convencio
nales, semejantes á los empleados en el 
mencionado trabajo gráfico trazado por

UiiRtSro <lr los

Provincia..... Distrito ó partido Judicial.., . Pueblo

NOMPRES

Y P L' L L I D O s
OBSERVACIONES

El Alcalde,

No t a  - Esta hoja será remitida por • l Alcalde al Gobernador civil, debiendo qi edar archivada en la Inspección muni- 
cinal de Sanidad una. copia de la misma. '.LJ "12^2.

r praf-^ces encargados de asistí icia Je leproserías, hospitales, asiles ú ot os establecimientos don le se alberguen 
Ipprosos, formarán un cuadro de este mis ¡o modelo, que igualmente enviarán al G bernador.

' ’ (Gacela 4 de Marzo)

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas, el estado b s - 

nHatio d* las colonias inglesas de Acora 
y Lagos no aoaea la existencia actnai- 
mente tn e'las de fiebre amar! ib

En en virtud, queda ein efecto le Giren- 
ke de este Cením de 14 da Enero último, 
releüva á íes mencionadtfS colonias.

Lo comunico á V E pare su conoci
miento, el del comercio, Directores do 
lee Estaciones sanitams da ios puertos 
y Ursakes fronterizas á los efectos de 
lo dispuesto en el v gente Regkmtmto de 
S&nidad exterior.

Dío b guarde á V E. muchos e-Oos. Ma
drid, 2 ds Mareo de 1914.=El Inepsctor 
genera), Manuel M Suteze-'.
Señores Gobernad -tes o viles de las pro

vincias ma iUmcB y teireelrce fronte 
rizas, Gomandentes generales de Cenia 
y Mb ü U» y Gobernador militar del 
Ü&mpo de Qibralt&r.

(Gaceta 3 de Marzo)

SECWOa PiOTMBlAL
Núm 647 

COMISION MIXTA 
d e  BEü LUTAMÍ HTO DE BALEAR88 ! 

Circulor.—Reemplazos. — Para que el 
«juie o ¿v vxe^ipác 10í Pe-*e- | 

el Inspector provinciai de Sanidad de * 
Valencia, del cual se remitirá oportu- ■ 
namenie una copia á cada prov ncia, ; 
que servirá de pauta á los demás Ins- “ 
pectoree, á fin de que todos estos tra- i 
bajos parciales guarden la debida uní- i 
formidad, que ha de ser condición indis- í 
pensabie para que pueda publicarse un j 
mapa general de la lepra en España, 1 
resultante de la suma total délos ma- ; 
pas provinciales.

6 .° Las ocultaciones de los casos de t 
lepra serán castigadas, según lo pre- . 
ceptuado en el art. 120 de ¡a Instruc
ción general de Sanidad, con la multa . 
adminisirat'va máxima que la Autori
dad pueda imponer, sin perjuicio de la

(Modelo que se cita)

--------- >♦»<---------
nfcniiOri exlsíCHtí s en este té 

uecientse ?.l tiiatamiinto del corrientaafio 
y revisión da las que se hallan disf^oten- 
io en los eemplazos de 1911, 1912 y 
1913 se ver fique ante la Comisión mixta 
de iccJutemícnto cou la debida puntuali
dad y en Ij j plazos fijados en la circular 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
7360 correspondiente al día 3 del actual, 
ios Sree. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia deberán tener presentes las si
guientes pibVímciooes:

1.a Taa luego como reciban esta cir- 
jukr, los Ayuntamientos procederán al 
nombramiento de los comisionados, con 
^xtr cía sojecióa á lo prevenido en el 
«tíoulo 128 de la vigente ley de recluia- 
niecto de 27 de Febrero de 1912, á cuyo 
afecto i<án los mozos del respectivo Ayun
tamiento a cargo de eu comisionado, qn en 
iará su presdotación ante la Oomisión 
mixta y f-sponderá á esta de la identidad 
de aquellos. Estos comisionados habrán 
de su concejales ó secretarios del munici
pio, estarán enterados de Jes operaciones 
de reclutamiento dei mismo, para poder 
¡ufo*mar á la Gom sión mixta, y, no debe- 
ráo hailarsa inte.-Bsados en el reemplazo.

2.a Ea obs- rvanóla de lo preceptuado
en el artículo 120 de la citada ley debezá 
pxwmtaree formar parte de la Junta
con vez, aun que sin voto, el Sindico ó
un delegado del Ayuntamiento cuya revi
sión ee pracüque, quien en camnlimisnlo
de lo dispuacto en el párrafo 3e del artí
culo 132 se encargará de comonicar las

responsabilidad definida en el art. 596 
del Código Penal

Para que llegue á conocimiento de 
los Alcaldes, Médicos é Inspectores de 
Sanidad y Jefes de leproserías, dispon
drá V. S. la inserción de esta Real dis
posición, como también del modelo de 
referencia, en el Bo l e t is Of ic ia l  de ‘ 
la provincia.

De Real orden lo digo á V. S, para ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV.S, muchos años. Madrid, í 
25 Febrero de 1914,

SANCHEZ GUERRA '
Señores Gobernadores civiles de todas • 

las provincias.
I

siilnó municipal en t9»4.

Fecha.
El Inspector de Sanidad,

resoluciones de aquella, al Alcalde respec
tivo; pero si ni nao ni otro concurriese, lo 
hará en su defecto el comisionado nom
brado de conformidad con el artículo 128. 
El Alcalde, á su vez, data á conocer 
dichas resoluciones á los inUresados, en 
loa ocho días siguientes á la fecha de ser 
expedidas, dando cuenta á la Comisión 
por medio de certificado en que conste 
haberlo así cumplido.

3 .* En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 126 de dicha ley, deberán 
presentarse ante la Oomisión mixta, y, 
los Ayuntamiei toe cuidarán que el día al 
efecto Befialado se hallen en la capital de 
la provincia;

Primero. Todos loe mosos del munici
pio que hayan sido excluidos temporal
mente del contingente por enfermedad ó 
defecto fiuico comprendidos en las ciaste 
4.a y 5.a del cuadro de inutilidades fieioas 
qne acompefla la referida ley, los cuales 
serán reconocidos y tallados definitiva
mente ante la Comisión mixta. Con igual 
objeto se presentarán los mozos de les 
reempiezos de 1911, 1912 y 1913, exclui
das temporalmente por nortes de talla ó 
por defecto físico.

Segundo. Loe excluidos totalmente del 
servicio militar en los Ayuntamientos, 
por enfermedad ó defecto físico, exoep 
toándose loe comprendidos en la olese 1.a 
del cuadro de ioutilidades, si no hay 
reclamación por parte de alguno de loa 
olios moz^a ó personas interesadas,

♦
Tercero. Loe que heyftn lecbmado ó  

sido reclamados eu tiempo oportuno y 
necc-siien presentarse ante la Comisión 
mixta, por suscitarse dud^e acerca de ai. 
gun defecto físico ó enfermedad que hu- 
hieren alegado.

Cuarto. Cualesquiera oíros que hubfe- 
sen reclamado contra algon acuerdo del 
Ayuntamiento, y los interesados en eetaa 
reclamaciones que lo eetlmen conveniente.

Quinto. Los excluidos temporalmente 
que estén sujetos á revisión.

Sexto. Todos loe padres, abuelos ó 
hermenos de los mozos del reemplazo 
sctual y de Jos respectivos á los eñoe de 
1911, 1912 y 1913 cuya exención se funde 
eu impedimento físico de aquellos, pm 
que sesn reconocidos definitivamente ante 
la Comisión mixta de rec’utair lento.

Quedan dispensados de dicha presenta
ción, los padres, abuelos y hermanos de 
los mozos comprendidos en ios tres expre
sados reemplazos que eu alguno de Iq i 
tflos de 1911, 1912 y 1913 fueron decía, 
redes ante esta Cr misión m xta totalmen
te impedidos pira el trebejo, por hallaree 
su inutilidad comprendida eu los números 
l.°, 2.°, 7.°, y 10 0 de le clase pümeri 
de) cuadro de exeDcionee fieicas.

Los acuerdos qne dictan los Ayunta, 
mientes referentes á les exc uidos total
mente del servicio, excluidos temporil- 
mente del contingente y exceptuados del 
servicio en filas, no serán dehnitivos ce- 
tiendo somebope á revisión ente ia Co- 
miaión mixta respectiva, asi come los ex- 
pediente^ relativos á loe prófugos (Artí
culo 110 párrafo 3.° de ia ley.)

Loe acuerdos ’ eferentes á la clasifica
ción de loe mozos comprendidos eu e; ar
tículo 108, serán sometidos a la resolución 
da la Comisión mixta correspondiente al 
municipio en que fueron alistados; pero 
lis preseutaclones personales pare las me
didas, reccnocimientcs ó por cualquier 
otro motivo á que obliguen dichos acuer
dos y las revisiones á los sujetos á ellas 
pertenecientes á reemplazos anteriores po
drán efectuarse: los que residan en ieni' 
torio nacional, ante la Comisión mixta 
correspondiente al municipio en que ee 
presentaron para su clasificación y los re
sidentes en el extranjero, ante los contu- 
lados en que lo hicieron. Los certificados 
consulares á qne se refieren los artículos 
108 y 141 de la vigente ley de recluta
miento y la Real orden de 31 de julio ds 
1912 y cualesquiera otros de igual proce
dencia que deban ser unidos á los expe
dientes de quintas han de estar previa* 
menta legalizados por el Ministerio ds 
1 stedo per», qoa surtan tíeoto ligel. Di
chas certificaciones ya admitidas que ca
rezcan de la aludida formalidad deben ser 
remitid!s de oficio y á tal objeto al ex
presado departamento mimaterial, cui
dando en lo sucesivo que los imeiesadoi 
les aporten ya Lgalizadas.

Con arreglo á los preceptos de la ley, 
es obligatoria la presenc a de todos lo» 
mozos en el eoio d@ la clasificación sute 
los Ayuntamientos y en el de la revisión, 
tanto ante éstos como ante las Comisiones 
mixtas, cuando se traía de excluidos 
por enferiuedad ó defecto físico compren
didos en el cuadto de inutilidad, salvo 
¡os cueos previstos en los artículct 100, 
114 y en el número 2.° c el 126, teniendo 
en cuenta las Reales órdenes de 24 majo 
y 31 de ju'io de 1912.

Los exceptuados no estarán oblige^01 
á presentaise peisocaímbDie por las revi' 
siones de sus expedientes, á no ser q°* 
sean reclamados expresamente, pero s! 
en alguna de diches revisiones no presen* 
tan dentro de loe ptezos legales los docC' 
mantos juatificat vos de sus excepciones, 
ee entenderá renuncian á ellas y eeiáo 
declarados soldadoa. (Articulo 42 de l»1 2 * * * * * 8 
instrucciones para Ja epheacién de la lef 
de Raclotemiento y Reemplazo del 
c:to, de 27 de febrero de 1912).

Con arreglo el artículo 143 de la ley, 1 
lo prevenido en el 47 de aichus inBtrrC' 
c!on?s loa mozos que debiendo presenté' 
ee personalmente ante ks ComieloDfi 
mixtas dejasen de hacerlo sin justífi^P 
motivo, ó abandonen le observación 
dlca á que estén eojetos serán declara^ 
prófugos. Si el que abandone dicha 
servación fuere el padre ó a gor a per0o8 
de la familia del mozo dei que ee piel00'
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diera probar la iontilidad para Jos efecto? 
de la excepción jal ee’vimo en filae, e' 
entenderá rsnaoclen á la excapo ón y f  
declarará al mozo soldado.

4 .a A tos padres y hermanos que hn- 
yan de ser recrcocidos ante la Comíeiór 
mixta, toe etrvlrá de citectou )» mism 
que ea h*ga á lo? mozos.

5 .a Lee papeletas de citación nerson d 
comprendidos en loe cosos de exolos ó ■ 
total ó tem' - ral por enf rm . dad ó detecte 
físico ee hará constar que es precisa la 
comparecencia para ser reconocidos y te 
liados definitivamente.

6 .a Cuando los mozos no pandan pre
sentarse en la Capital por inpsdimentc 
físico que notoriamente les imposibilito 
en absoluto de hacerlo, ?e acreditará esL 
extremo por el Alcalde, Cura pérraoo, 
Médico titular y dos interesados en el 
reemplazo.

7 .a Cada uno de los mozos á quienes 
le refieren tos casos L° y 5.® del artículo 
126, será socorrido por cuenta de los foo- 
dosinuDiolpalee, oon 50 céntimos de pese
ta, diarios, desde el dia que emprendan to 
marcha hasta que regresen á su pueblo, 
íncloy^ndo los días de precisa deton- 
eión s b Ir  Careta’ y les da regreso.

Loa del segundo casa sará» ¡gu^lrutr • 
te socorridos, abonándose por el Ayunta
miento siempre que sa asistencia no sea 
debida por reclamsción «stsbtoda, ó cuan
do obedeciendo á este motivo, resulta ésta 
justa, abonándolo el reclamante en caso 
contrarío.

Loe comprendidos en el 3.° y 4.° caso, 
serán socorridos en igual forma, á espen- 
sis da ¡os rsctemímlep, á menos que re» 
suite justa su reohmacióo, en el cual caso 
ee satisfarán estos socorros con cargos á 
los fondos municipales.

SI el reclamante carees absolutamente 
de meúioe, y ha procedido de buena fé, 
sofregarán tos gastas que otigins la re
clamación, ios fondos municipales, aun 
cuando esta rsotamecióo no resalte oom- 
probeda. (Art, 129 do Ib .’iy),

irP6' 
itar* 
one8 
jado 
Qlé' 

ido8 
ob' 

iOD* 
leu*

, 8.a Ei? cumplimiento del articu'o 130 
de la ley, los Alcaldes endrogarán á loe 
comi^onados pare que éstos lo hsgari á 
au vez á la Comisión mixta:

Prlmaro, Certificación, lilerol de todas 
Le diligencies practicadas por el munici
pio, ó sea de las actas del alistamiento; df 
rectificíoión de! mismo; de beber ornado 
las listas definitivamente; de la oíasifioa- 
oión y deoi&raoión de soldados; y de las 
reclamaciones qae en este acto hubiera 
producido; pruebas presentadae por una 
y otra parta respecto del caso que isa mo
tive y de te dos loe acuerdos adoptados 
hasta el dia 31 del actual para resolver 
las excepciones alegadas, t alendo espe
cial -¿tildado de continuar en las copias 
del acta de la chsificacióa de eoid»dos 
loa acuerdes reí ai1 vos á cada mozo por 
separado, consignando al márgen de la 
misma y a! lado del nombre de cada ano 
el numero del sorteo por orden correlati
vo y fallo recaído.

Segundo. Filiaciones por iíplicado y 
eó pliegr? entero d» todos loe m^zos, 
comprensivas de todos los extremos ex
presados tu ©I art. 66 de las instrucciones 
provisionales pera I» aplicación de la ley 
de Rscmújr iento y Reemplazo del Ejér
cito ds 27 Febrero da 1912. Al estenderee 
lee filiaciones sa tendí á en cuenta la Zo- 
Ba müítQt á que el pueblo pertenece para 
poner Pulma, Inca, Mahón é Ib’za, como 
Analmente la Caja de rectots, qne es de 
^uai denominacldo y también el partido 
judic-s! á que el pueblo co^esponáp. Se 
poodíá especial esmero, á fin de evitar 
eqGivoCKCÍone6, en loa nombres y apelli
dos parque pneden lüerse cotí facilidad, 
8Í6üdo suficiente se saiampe el primer 
Semble que es por al cual debe llamarse 
6Í individuo. S» expresará íiófiesariamen- 
te el oficio ú ocupación á que se d^dic» el 
toozo, La estatura ííe  de sor exacta y pera 
ello debela ser tomada asi como prescri* 
beja ley da reclutamiento y sxpreBaóa en 
^i'ÍDustrog, como igueímeote el peiímetro 
toiácico por cantimetroe, saprímiendo el 
Peeo. Debe mf-acionarse de maner» az- 
Pred4 si yj mezo sabe ó no leer y sabe ó 
üo escribir, con supresión absoluta de 
,a^s * * y comillas.

Tercero, Oaho relaciones cada una 
Cicádida por seperedOi icfinéndoae ex- 

i

clüe’vamdnte á los mozos del acloal re m- 
plezn; es deoi-, qa-í 30 eerán inolui v 
en 5>>1188 los mozos cc^reHpor.díentes á ¡ct 
efioa 1911, 1912 y 1913. Li primer*, 
comprenderá los mozos incnrsoe r-n <► 
erti ulo 41 de le ley Lr  eegnnda lot d- - 
el-’’: dos “oldadne, ]> terce-a los qae die 
fruten ex oo.o ^9 legales, ó sean soldé 
do>- ^xoe. nado- del servicio en fi'es.
CD^r’a Ir = xoh idos fielmente por def^o- 
to fi loo ó aofer.uajíd. La qalrt». loa -.-x 
o'oiios temporeimen» por enfermedad ( 
defeoi'* físico, ó bien por oi'CQneiaü 
oles determimadfig de c&racter t an 
sftorio. La sexta, loa excloidos Mal 
m^nSe qae no alcancen la cifra abaoiu'e 
mínima de tel’a y canscidad torádea 6]» 
des en la clase segunda del cnedro de 
inotilidades físicas vigente. Le séptima 
les exclnidos temporalmente comprendi
dos en le cifra sbaolute ó relativa segás 
!os cssos de talle y ctpaoldad torácica fija
das en le ciase coarte de dich) ous',*o. 
La octava, los declarados prófegr *.

CMa relación tendrá las signieutes oa- 
sil 1.a Número de! sorteo por or
den correlativo.— 2.a Nombre y apellidos 
dpi molo. -3.a Nora’de b o a  n«dr*s. 
4.aT-i h h 'c í-ozad?.—5.a Pethmt-o to á - 
cioo.pez eoíú müírúti. — 6.a Toda» ks a.e 
gaciones nioducidas acte al Ayontamkn- '
to, - 7 a Fallo del Ayuntamiento. —8.a 
Obeervaofoops exornando en esta úhims 
ei r r  hs producido reclamación.

Dichas 'elsniones deben estar ansoriza- 
dea cor la firma del Secretario, ei Visto 
Bueno del Alcalde y ei edlo del Ayunta
miento.

Cüarto S'» ents-ega-á eeírr^smo al oo- 
míatocadn los dupbcadoa de lee paneletas 
citando á loe tocaos ptre que asisten á 'a 
ravfeiói ente 1» C'*mi8ión mixto.

Qninto. Todos 'oe expedientes de los 
mozos eme en el acto de la olasificactoo y 
deo'araoton de soldados hayan sido co»- 
Biderados por el Ayantamtonio cotoo ex
cluidos temporal ó rotalmeote del eerv - 
ció, ssi como d*3 loe soldados exooutna'ioe 
del servicio en filas, ó sean toe compren

<

didos en el aítíoaio 89 de la Ley, ice 5 
contra expedientes de lae reclamaciones ¡ 
que soerca de ellos ee hubiesen presentís. | 
do y los de los declarados prófugos.

Stxto. Los cr-n ficados originales de 
reconocimiento; taíls y perímetro torá
cico.

Séptimo, A fin de pode" dar cumpli
miento á lo preceptoa-to en 'a Re»! orden 
de 27 de abril de 1898 deberá el comieio 
nsdo p'«Bent»r tm estado, con debida 
sepR?ación de los mozos que sepan leer y 
escribir; leer solamente; con fashaoefón 
iüperio*; y de loe qne carecen de ínstruc- 
cton.

Igualmente ecorapefiará otro estado de 
lis estatura alcanzad» per los mozos ola- 
s’ficade en la forro* siguiente;

Do l‘54O á r545 metros ......
Da 1*546 ó 1«5d O id..................  . .
Da 1*551 ó 1*555 id..........................
De 1*556 ó 1*560 id..........................
D- 1*561 á 1*565 id..........................
Da 1*566 ó 1*570 id..........................

Siguiendo eu el aumen
to progresivo de 5 en 5 

1 mílitn tros. —------- ;

b
Total, , . .............................

O-’tavo. Otriifieación expresiva d*i lae 
excenoiones contraIdí ’ y alegadas con 
insieriorídad si día de la oiasíficación y 
declaración de soldados y antes de ia 
vispora dpi d/a seña ado para emprender 
Ib marcha á 1» Capital, scompafiando los 
expedientes justificativos dé loe miamos 
par» qae eer-u ?evto»dos por está Gorpo- 
reoióu, obseryáuci* da ¡o qua diepeno 
el »f í. 118 de ia Ley. Eu el caso de no 
haberse proonoido nioguca de estae re 
c deberá eci««ditatse eate extre
mo por medio de certificación negativa 
que ee entrvgaiá al oooitoionado.

9,a Se aúyieae á los Brea, Alcaldes y 
u<ay espeoia-menta á loe Sectstfirioe que 
en iodos los expedientes de excepción 
leg6.l han de poner ai final del mismo, 
ce'íitiowc.óü literal del acuerdo adoptado 
por ei AyubtRmibüio resolviendo acerca 
de la excepc-ón alegada; previüiéodolee 
qae de no cumplir con este requisito, ae 
íes exigirá sin oontempiaaióu alguna! ia

nmlU có'rgBpondíent?, con !a coal quedar 
coumlnhdes desde mego.

10. El juicio de exenciones ante 1 
Ocmieión mixta de reclutamiento, t-m 
pez&rá tedas los di^e señalados, á la* 
nneve y mi día para coya hora cuidarár 
los Comisionados de tener reunidos en el 
edificio que ocupa la Diputación provin 
o ír í, a lodos los mozos que tiznan el de 
ber de praesniarse.

11. Para proceder á h revisión tic 
exenciones concedidas en los r¿emplazo£ 
de 1911, 1912 y 1913, aeb¿ían tambiéí 
eat egerss al mismo comisionado:

Pnmüío, Certificaciones, une para cadr 
añn da revisión an pliegos separados pare 
qu paedai' unirse á sus expedientes res
pectivos expresivas de las ai gastones que 
hrysD hacho er el actual ks mozos qat 

í están sujeii-B á revisión y fallos cíe toe 
Ayuntammitos, s gún resulto cel acta de 
la declaración da soldados.

Seguido. Para cada uno de los añoe 
de 1911, 1912 y 1913, so acompañará cor 
ie.aoiou autorizada con la firma del Se
cretario y V.° B.° del Alcaide conteniendo 
zas siguiejtws casíílaaí Primera.—Número 
dei eoneo por orden correctivo. —2.a 
Nombre y apellidos de los mozos revisa
dos.—3.a Nombce de loa padre». — 4.a Ta
lla. — 5.a Perímetro torito co por osntlme- 
Ucs —6.a AUgnoiouüfl he¿hto anie el 
AyuuUmieuto. -7.a Fallo Gel Ayunta
miento—8.a Ooservtclonas. En esta úl- 
timu caedla te tima coLbiar si se ha for
mulado ó no reclamacton.

Te.curo. Se eni.egaraD asi mismo al 1 
comistouado lo» duplicados de las pape- 
ietüs citaudo a loa mozos par^ que s s íb ís q  
a la revisión ame la Com.Blóa m.xta.

Guarió. También s ü  eoü-tgáían ai co- ‘ 
mistonado loe exp^diemes revisados en 
el año ac.uél é ¡GBl uidos po: loe mozos 
de ¡oo redmpkzüe de 1911, 1912 y 1913, : 
país acreditar la po^kistuncto ds las ex- ' 
cepciones legales que respijOiivamenls se 1 
hallan ü í fioundo como compxendidos ' 

i

tn ei art 87 ae ley de 21 úo Agosto de 
1896 y en ©1 89 de iu vigente de 27 de ’ 
Febreio de 1912. En dichos expedientes . 
ae hen d j gQdtdhi kab m.Bmás íormulida- !
dts y seguís idéutica triimiiación que en 
los del reemplazo actual, si biéu se po
drán utilizan del expediente relativo al 
pümei bñu eu que se formuló la exc-jp» 
ción, apuidios doenmentos justificativos 
de las circuíielanoias uvariíbies, como 
por ejemplo: los leianvos á nacimientos, 
maírimonioe, defunciones, etc,, etc,; ha- 
okndo ai eftcio las uecoaariae zítozenclfis, 
uebiéndoBe continuar ai tina, de ellos cer* 
tjticsción hteial del asueldo adoptado.

12. Según lo üispueato en el art. 36 
de las insauccioate pmvisionalss para la 
aplicación de la ley de 27 dí Febrero de 
1912, el m^irimonio de hermonoa de ios 
mozos quv ee reshee deapoés del aoríeo, 
no producirá excepción, asi como tampo
co cualquiera otra canea que por eex ab
solutamente independiente de la voluntad 
de loe iniaitsadoe, no puedo g^r consida- 
íide, como fuerza mayor.

13. Lúe dúcume toe qs« qud ian mea- 
cio^fedoí, serán piestulíiáos eu la Sacre- 
tana de eet^ Oorpo^uCión á las ocho y 
media de ia mafiuna del día hábil auterioi 
al Btñalado para ¿a pxeeentadóa de los 
mozos,

14 Por último, atU Comisión mixta 
de reGlueamietiio, qu¿ diepenaaiá í-quoilae 
iigoibe faiiub ea quy luvolunta)lamente ¡ 
puedan lüüüiEir ios Ayuntamlentoc, esta i

Núm, । 45
Delegación Especial del Gob erno de S. M. en Menorca 

------------ । i-í ----------------------

Relación de tos licencias de uso de are ib , de caza y para cazar, expedidas 
duraoie ei mes de Febrero próximo pa ido y que á acontinuación se detallan.

Núm. 
de

Fecha

NOMBRES Y APELLIDOS

11
12
13
14

3 Jaime Mesquida Batione
Mateo Fuguet Orilla
Juan Vdialonga Vinent
Fermín Vinent Mercadal

7

Mahon 3 de Marzo de 1914.— El Delega lo, Antonio Gimeuez.

3
dispueeia, aatqrie con sentimiento, á 
exigir las respon Hbilidades á que haya 
logar, á loe que haciendo caso omiso de 
lo que se dispone en la presente citcalar, 
den margen á que las operaciones ¡relativas 
á tan preferente servicio no puedí.n veri- 
üoarse con regularidad, ocaeinaudo gastos 
y perjuicio# a los mozos interesados, y 
dificultando el cumplimiento de los debe
res que la vígecta ley de recíntam enío le 
impone, dentro Jo b plazos en la misma 
eeñajeaos,

Palma 4 de Marzo de 1914.—El Vice
presidente, Miguel Villalonga.—P. A. de 
la C. M.— El Secretario, Miguel Font.

Núm. 657
COMISION DE EVALUACION 

i repartimtentt de la Gota^bAcián
TerntoMal de Palma

An u n c io .-—El rapaitimiemo de ¡a Oon< 

i

tribacióD Tsmiojisí por ti oooo^pio de 
Urbana, correspondiente á ‘a zona de Ea« 
aanebe de este término municipal correa» 
pondíente al año 1914, estará de maní» 
tiesto al público por espacio de ocho días
á efíctoa de rechmscíóu, en la Secretaría 

" de esta Comisión á contar desde el si
guiente en que tenga lugar la publicación 

¡ del presente enuncio. '
1 Palma 6 de Marzo de 1914.--El Presi- 
i dente, Manuel Mentís.

Num. 65o
ALCALDIA DE PALMA

El dia 20 del actual (vi mes; á la hora 
doce tendrá lugar en esta Casa Coasisto- 
lial nueva subasta bajo el mismo tipo de 
pesetas 2914*76 y condiciones señaladas 
en el silicio publicado en el B O. n 0 7353 
fech’i 14 de Febmo último, en que fué 
bnuoclada la primera subasta para le 
constraccióQ del empedrado de ¡a Calis 
óe Val oií, qui resultó desierta, cuyas 
uondicioues generales se dan por repiodu- 
cidas,

l o  que se hace p úblico para conocí- 
míenlo de las personas qne desean tomar 
parte en dicha liciisoióa.

Palme 4 Marzo de 1914.—El Alcalde, 
El Conde de Olocaa.

Núm. 629
ALCALDIA DE CIUDADELA

Fijadas definitivameme las cuentas 
municipales en cmdad correspon
dientes ti ejercioío de 1913, con los do- 
cnouentoe que les jusiitican, se haca pú- 
biiou por medio del presente, que las 
mismae se haliaráu de manifiesto en la 
Secretaria, de esta Ayuntamiento, por es- 
p^cio de quince diae, a efectos de recla- 
meción, en ¡a inteligencia, de que, trans- 
carrido que sea dicho plazo, ninguna eerá 
«Hendida,

Ciudadsia 27 de Febrero de 1914,—El 
Alcaide, Gabriel Saura.

i 
.1

Núm. 643 
AYUNTAMIENTO ÜE ALAYOR 

Uowtabilidad.—Fijadas definlti vamen- 
5e lae cuentee muniDipaiesdal año de 1913, 
se anuncia ai público, que estsrtn de 
manifiesto en esta Secretaria dotante el 
plazo de quince días á efecioa de recla
mación, arregladamente a lo dispuesto 
en el art. 161 de la ley

Alayor á 3 de Marzo de 1914,—-El Ai- 
espide, M guei Villalonga,—P. A. del A,— 
Martin lAmoner, Secretario.

Clxe#VECINDAD ClxiiSca- 
ción Edad

Mahón Caza 35» > 45
Alayor » 72> > 42

11.a
8.a
9.a*
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Núm, 616

AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
F jadas definltivameme las cuentas 

municipales de este pueblo correspon- ' 
dientes al año de 1913, estarán expuestas 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Aynniamienio por tér
mino de qnince dies á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el < Bo
letín Oficial de la provincia,

San Antonio Abad á 26 Febrero de 
1914.— El Alcalde, Antonio Costa,—Ei 
Secretario, Bartolomé Escanden,

NOm. 622
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria del día de hoy, la pro
visión de la plaza de Veterinario munici
pal é inspector de carnes y víveres, dota
da con el haber anual de sesenta pesetas, 
se enuncia al público para que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secreteria de este 
Ayuntamiento dentro el plazo de treinta 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B, O, de 
la provinc e.

San Antonio Abad á 26 Febrero de 
1914,— E* AlCÉlde, Antonio Costa.—El 
Societario, Bartolomé Escanden.

Núm. 623
Verificado en sesión pública ordinaria 

de primera convocatoria celebrada el día 
veintiséis del actual el sorteo de ios seño
ree contribuyentes que, en concepto de 
Vocales asociados, han de formar parte 
de la Junta municipal de este término, 
durante ei año da 1914, á tenor de lo dis* 
puesto en el artículo 68 de la ley munici
pal vigente, se hace público que ha resul
tado elegidos los señoras que á continua
ción se expresan: y el Ayuntamiento ad
mitirá y resolverá ueatro de ocho días 
las excusas y oposiciones que se formulen.

Sección 1.a—D. Lucas Costa Ramón 
Maimó, D, Vicente Pf&Ss Ramón Nico- 
Uu, D, Francisco Ribas Palerm C. Ribas 
y D. José Ribas Ramón Puch

Sección 2.a-D Ansouio Boned Cosía 
Turnea y D Miguel Boned Riera O. Bo- 
ned.

Sección 3,a—D. José Boned Boned 
Batie, D. Bartolomé Cardona Cardona 
Teta, D. Antonio Prais Rosaekó Casas- 
novas Ta uyas y D, Bartolomé Riera Pia- 
neils Faritxeu.

Sección 4.a—D. Miguel Riera Sena 
Mestre y D. Antonio Torres Cardona 
Pau,

En San Antonio Abad á 26 Fabreto de 
1914.—El Alcalde-Préeiabnte, Antonio 
Cotila.—P. A, dei AyuuUmiento, El Se
cretario, Bartolomé Escanden.

Núm. 650
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
En los sorteos verificados por este 

Ayuntamiento en sesión pública ae este 
dia, han resultado elegidos Vocales aso- i 
ciados que con equel han de formar la 
Junta Municipal de este Distrito durante ¡ 
el ejercicio de 1914, 1915, los contribu
yentes que á coniianauión se expusan:

Sección 1.a—D. José Serta Oorador y 
D. Pedro Juan Madmon Verger.

Sección 2.a—D. Antonio Arbona Nioo- ■ 
íau, D, Pedro Csrdá Ribae y D. Sdbasiian ' 
Verger Noguera. ?

Sección 3.a—D. Antonio Míralles Mar- ■ 
torell, D, Melchor Bsuzá Ribas y D. Ja- ! 
cinto Noguera Noguera, ।

Sección 4,e—D. Jaime Pons Miró y 
don Bartolomé Pomar Pomar,

Lo que hace público por medio del pre- 
preeente en cumplimiento de m prevenido 
por ei art. 68 y á los efdcios ael 69 de ¡a 
vigente ley orgánica municipal. Moníuiri 
28 de Febrero de 1914.—Et Alcaide, Pre
sidente, Juan Ferrando —P A dei A.— 
Bartolomé Casteil, Secretario.

Núm, 639
ALCALDIA DE ARTA

No habiéndose prúseDUdo al acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
loa meaos del alistamiento José Gil Mas
caré de Gabriel é Isabel y Pedro José 
Vaquer Mayol de Antonio y de Antonia 
números 23 y 28 dei sorteo respectiva
mente) se les cita para que comparezcan 

ante este AyaoUmlento antes del día 15 
del conhnta mes, porque de lo contrario 
aetáu declarados prólogos,

Artá 3 Marzo de 1914,—El Alcalde, 
Lorenzo Tous,

Núm, 640
ALCALDIA DE FELANITX

Formado por la Junsa municipal el r 
proyecto de aparto de consumos para el b 
presante año, queda expuesto al público $ 
á ef; otos de redamación por espacio de - 
ocho dias en los bajos de la Casa Consis- ; 
torial, cuyo plazo empezará á contar des* í 
de el dia que se publique este anuncio en i 
ei B. O. de la provincia.

Feianitx 3 M»izo de 1914.—Jua« Cal- ; 
dentey.—P. A. de la J. M.—Maleo Róese- { 
lió, Secretario.

Aprobado por la Jauta muricipal en . 
sesión de hoy el reparto vecinal sobre ar- ■ 
bitrios extraordinarios para el presente 
año queda expuesto si público á efectos t 
de reclamación por espacio de ocho dias, £ 
que empezarán á contar desde el que se * 
inserte este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Feleniix 3 Marzo de 1914,—Juan Cal- * 
dentey.—P. A, de la J. M.— Mateo Róese- ¡ 
lió, Secretario. i

Núm. 648
Edicto.—T>amitado en este Municipio í 

el correspondiente expediente á petición 
de Pedro Antonio O.iver Cerdá para jus
tificar i» auee cía dd esta Ciudad de la 
persona de an macastro Gabriel Odver 
Soñar de unos doce añue á esta parte dei 
cual resalta además que en absoluto se 
ignora su paradero durante dicho tiempo 
a ios efdOiüe diepubslos en la vigente Ley 1 
de ReampUzos y ei« especial al articulo 69 
del Reg^ameutu de 23 de Diciembre de 
Iü96 para la ejecución de la citada Ley 
se publica eí presenes edicto por si al
guien tiene conocimiento de en actual t 
residencia del ptedlcho Gabriel Oíiver i 
8nfi x- pe sirva parncipario á esta Aloai- i 
dia con la mayor sama posible de antece
dentes en obstqnio al principio de equidad 
y jnstic a.

Foianiix 2 de Marzo de 1914.—Juan 
Cáldentey.—D. S. O.—Mateo Roseelló, 
Secretario.

Núm. 649
Edicto.—Tramitado en este Monicipío 

ei correspondiente expediente á favor de 
D. Amonio Ramón y Maimó para juatifi- r 
car la ausencia de esta Ciudad da la per
sone de so herm^Duslro D. Tomás Planas 
y Maimó de mas de diez años a esta par
te, dei cual resalía ademas qna en abso- , 
lato se ignora en paradero aaranie dicho ¡ 
tiempo á los efectos dispuestos en la vi- • 
gente Ley de Resmpiazos y en especial ' 
ai artículo 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la 
citada Ley se pnbl ce el presente edicto ' 
por si alguien tiene conocimiento de la i1 
actual residencia del aludido Tomás Pla
nas y manso se sieva participarlo á esta 
Alcaldía con la meyoi suma posible de - 
antecedentes en obsequio al principio de . 
equidad y jasticia.

Felamtx 2 de Msrzo de 1914.—Juan 
Galdenuy,—D. S. O.—Mateo Rosselió, 
Secretarlo.

Núm. 652
AYUNTAMIENTO DE COSTITX i 

Formado e¡ reparto de arbitrios exuaor- 
O’dinanoe de este pueblo para el actual * 
año de 1914, queda expuesto al público á ¡ 
efectos de reclamación en la Secretaria de t 
este Ayuntamiento por espacio de ocho । 
días hábiles cornados desde el siguiente 
al de )a inserción dei presente anuncio en 
el B O. de la pravineia pasados ios cuales 
se reunirá la Junta Municipal para resolver 
las reclamaciones presentados por escrilo 
y las que se presenten verbalmeute en el 1 
acio.

Ctstiix 2 de Marzo de 1914.—El Alcal
de, Pedro Arrom.—P. A. de la J. M.— 
Bartolomé Carded, Seuretano.

Nam. 637
CEDULA DE CITACION

El Sr. J Ucz ae lodtruacion dei Distrito 
Je ¡a Catedral de ew» oía dad en pro vi • 

denoia de está fecha en o&asa sobre infrao- . 
cióo de la ley de caza, ha acordado citar 'r 
á Antonio Dumas Baile (a) Curt, vecino ' 
que fué de Marratxi para que dentro el 1 
término de diez días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser oído en la indica- > 
da causa bajo apercibimiento de lo que 
bey» lugar en derecho,

Dado en Palma a dos de Marzo de mil 
í

novecientos catorce. Automo Mous.—El 
Secretario, Sebastián Gaza,

-- i 
Núm. 625

El Maijot Jefe Admimslfatieo del Hos- ¡ 
pHal Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir j 

para las aleaciones del referido Estable- ¡ 
cimiento dorante el mee de Abril próxi- f 
mo las especies de artículos que á contí- ¡ 
nuación se detallan se señala el dia vein- ■, 
tícuatro a las once de la mañana para * 
que las personas qae deseen interesarse ' 
en este servicio puedan presentar en di- ' 
oho Establecimiento sus proposiciones ' 
con muestras de los artículos que deseen * 
vender y que han de reunir las coodicio- ? 
nea de bueaa candad requeridas para el ¡ 
suminisiio y en los precios de ellos com- ’ 
prenderse todos ios gastos ó sea obligarse 1 
á poner los artículos que ofrezcan ai pié 1 
de los almacenes de la Aaminhtraoión 
Militar.

Palma 2 de Marzo de 1914.—Juan Ro
dríguez Garré, 1

Artículos pue se citan
Aceite mineral, Aceite vegetal de 1.a, 

id, id. do 2.a, arroz, ezúcar, Bizcochos, 
chocolate, café, ca.ne de vaca, garbanzos, 
gallinas, huevos, leche de cabras, maulé* 
oa. paste, pautas tocino, vino común é, 
id. generoso.

Núm. 617 
REQUISITORIAS

Sancho Pcieiló Sóbaetian, de epodo 
«Pou», natural de Son Severa, Ayunta- ' 
mieuco de ídem, partido juaiuiul de Ma- ; 
nacer, provincia de Bakaiee, de vittiuéa 
años ae edad, ¿e iguoran ue demáe echas 
pursonalee y parucaiaied, domiciliado ul- 
timamenie en Son Servera, Galle Mayor 
numero 26, provincia de Baitiaree; proce
sado por fa¡u de cuacüuiraoióu; compa- ¡ 
reoerá en término de treinta días, ante el i 
primer Teniente del Regimiento de luLn- i 
Seria lúea n.° 62, Juez iustractor del ex- Ij 
presado Cuerpo D. Enrique Eiquiriaa Za- ; 
rita resideoie en esta Piaz», bajo epecoi- ¿ 
bimiento que de no efectuarlo será decía- ; 
lado rebelde.

laca 28 Febrero 1914,—El Juez íns- ' 
tructoz, Enrique Esquit as.

Num. 633
Martí Adrover Arnaldo, hijo de Arnal- ' 

do y de Mana, natural de Arcadia, pro- i 
vincia de Bjneaies, de estadv saltero, pro- ' 
fceion mariuero, veotidos años de edad, 
estatura 1 metro 620 mnimettoe, 8cñ*e ' 
pírticaiares alaguna, domiot.údo uiUma- 
meate en Alcudia, procesado por falla da , 
mcorporacióu á tila; comparecerá en ei 
termino de treinta días ante ei Jaez loe- f 
tractor D. Gabíiei Píate Artigues segundo i 
Teniente de Arti ieria con destino a la Co- i 
mandancia Mallorca Cuartel ds San Pe- ‘ 
dro desde su pubdcacion en la Gaceta de ‘ 
Mudnd y Bo l e t ín  de la Provincia, bajo í 
apercibimiento que de no efectuarlo eerá í 
declarado rebeme.

Palm» 27 Febrero 1914.—El 2.® Te
niente Juez lustrucior,Gabriel Prate,

Núm. 638
Perelló Moriá Antonio, hijo de Juan y 

Maigdrita, natural de Muro ^Baleares), de 
Otilado eoileto, oficio jornalero, d¿ 28 añoe 
de edad, esñée personaíes y panicuiaies 
se ignoran, domiciliado olumameDie en 
Muro (Balsares), se supone se halla en 
Baeuos-Alrss, procesado por falta de con
centración, comparecerá en el plazo de 
treinta días ame el Juez íusunctor del 
Regimiento lafeníena de laca n.° 62, se
gundo Teniente D. Felipa CoiOm, residente 
en laca.

Inca 2 da Marzo de 1914.-E1 2.° Te
níanle Juez msiruciur, Felipe Uoium.

Núm. 631
Don Jaime Ignacio Salom Villalongi, 

Agente Ejecutivo de ¡a 1.a Zona de 
Palma de la que es arrendatario D. Bar. 
lolomé Mír Galafell.
Hago saber: Que en el expediente qm 

instruyo por débitos do los conceptos que 
citan, correspondientes á los peiíodog 

que á caoiinuación ee expresan, se en. 
caeauan comprendidos ios deudores que 
se relacionan, sin qus conste tengan en 
esta localidad persona que les represente/ 
por lo que expongo ei presente Edicto 
para que pueda llegar á conocimiento de 
¡os mismos que con fechas 20 de Septiem
bre y 18 ds Diciembre de 1913, 20 y 25 
de Febrero 1914 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art 66 de ¡a instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncursoi 
en el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 eobre el importe total dei 
descubierto a los conlribuyenies ínoluidoi 
en la anterior relación.

Nonfíquese á ios mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satifacer sus dé= 
bitos durante ei piazo de veintienetro ho
ras; adviHxéndoiüs que, ae no venheano, 
ee procederá inmed alimente al embaigo 
de todos sus bienes señalando al sfecio 
ias fincas que hau de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán loe uponunoe manda
mientos ai Sr, R.gihtrador ds la propie
dad del partido, para ía auotación preveo- 
iiva de embargo.»

CONTRIBUCION URBANA

2.°, 3.° y 4* trime tres d< 1913
Peaetaa

Gabriel Buadee Vidbh , 19‘44
Jaiíán Feuer . 49*23
Antonio Horrach . 87'42
Nicolás Segara, hermanos. . 160'90
Juan Agailera Planes. . 2'60
Hersdtiiuti Alemafiy Juan 3*46
Bartolomé Campomar Perelló . 82*90
José Gamitó Aloma . 3'24
José Automo C?xté¿. . lz'96
Tomás Palmer. . 15'98
Amonio Puus Vadull. . 1619
Jaime Po.oel, , 9*08
Jaime Roas Gma?d. . 12*96
Bartolomé Selva Pona . 25*90
José Baiet. . 1U*¡9
Rusa Oelafiy. . 5*40
Pedro Juan Comás. . 4U*ló
Vicente Lme Tenades, . 6*48
Automo Mir Ribas, . 7 *56
Fíeuc.Boa Nicolao Barcoló. . 9*72
Francisco Quoigias Mata*. , 12'95
Moueerraie Verdexa. . 4*32

IMPUESTO DERECHOS REALES

Einuer trimestre de 1914
Francisco S»guí Baiaguer. , 2*50
Pedro R^eia Ma cu , 2 ó0
FrauCiSCu Budaco. , 5‘4J
Garro LLbíéá Compañía 8. en U. 712 36 
DoltLed y Amelia Lajea Jaums, . n‘81
Miguel D.bz de Hilo. , 10*43
Ramón García Tiuyols. . 3*6Ü
Jorge y Jusua Mena Moueerrat , 2*ó0
Catalina Ljmáj üiama AguuO, . 1*20

CONTRIBUCION URBANA

S.° semestre de 1912 
Miguel Barceló Goü. , 2'86

2.°, 3.° y 4? trimestKs de 1913 
GmUeimo Gantahops Aloe. , 8*52

l.° al 4.'* trimestre des 1913 
Pedro Joan Pajes Mas y sn hija

Mana Autonia Pejes Sanchas. . 1619
Asi, pues, en cumphmicniu ae lo yw 

OeptUadu en ios pdirc.foá 3,° y 4 ° del 
tíuuio 142 de ía lusirucc«on ae 26 de 
Abril de 19UU, se publica y nja el pieaen* 
te Edicto eu ios pumos d« codinmbxs, tif 
mando el ¡sr. Alcalde el duplicado du 
cédulas de ^Oiiü^ación oou dos testigo6 
deóiguadus pur ei mismo, par» que yun* 
ios opurtuaue tfcciüd,

Raima a 28 de Febrero de 1914.— 
Ajenle Ejecutivo, Jaime lg.° Salom.

Pa l ma . T-hnüvm • Tif oafiAnoA
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